
 

 

  

Acuerdos de 13 de mayo de 2025: 

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 
su tramitación: 

 
1. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular de modificación en materia de selección de personal 
estatutario, de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud 
(12/0143/0017/15260).  

En el asunto de referencia, en el que el Grupo Parlamentario Popular 
solicita la tramitación en lectura única, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e), 161 a 163, y 181.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda:  

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre procedimientos de homologación, declaración de equivalencia y 
convalidación de títulos universitarios extranjeros (12/0178/0278/15037). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre la realización en un mismo acto administrativo de la notificación/resolución 
de aprobación de licencias de cara a reducir los trámites burocráticos y facilitar la 
labor emprendedora (12/0179/0258/14991). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia, Reto 

Demográfico, Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre procedimientos de homologación, declaración de equivalencia y 
convalidación de títulos universitarios extranjeros (12/0179/0260/15036). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Industria y 

Empleo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de atención a la dependencia y, más concretamente, sobre 
el anteproyecto de ley para reformar la dependencia y su financiación 
(12/0181/0897/14999). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de menores y, más concretamente, sobre la inseguridad 
en los centros de menores de la región (12/0181/0898/15000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
7. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de menores y, más concretamente, sobre el acuerdo entre 
el Gobierno de Pedro Sánchez y Junts para el reparto de menores 
(12/0181/0899/15001). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de infancia y, más concretamente, sobre la importancia 
de los centros de acogimiento de menores (12/0181/0900/15002). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de mayores y, más concretamente, sobre cómo reforzar 
con nuevos profesionales en el ámbito asistencial las residencias del ERA 
(12/0181/0901/15003). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre 
política general en materia de mayores y, más concretamente, sobre los servicios, el 



 

 

  

precio y el personal en las residencias gestionadas por el organismo autónomo ERA 
(12/0181/0902/15004). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario don Vox Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de deporte, con especial 
referencia a la Estación Invernal de Fuentes de Invierno (12/0181/0903/15148). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre la actividad 
minera que se desarrolla en el Principado de Asturias (12/0181/0904/15174). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre el 
ejercicio de sus competencias y, más concretamente, sobre planificación y ejecución 
de la política relativa al sector energético y las infraestructuras asociadas al mismo 
(12/0181/0905/15209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

14. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 
Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre 
renovación, regeneración e impulso de la política industrial regional 
(12/0181/0906/15210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre la nueva 
estructura de la Consejería por razón de asumir nuevas competencias en virtud del 
Decreto 23/2025 (12/0181/0907/15227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre las 
principales líneas de actuación de su consejería en materia de política industrial 
regional, energía y minería, transición justa y comercio (12/0181/0908/15228). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre la 
aplicación de la normativa y procedimientos de implantación de proyectos de 
interés estratégico regional (12/0181/0909/15229). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
18. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre las 
causas del «gran apagón» del 28 de abril de 2025 (12/0181/0910/15230). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre planes 
de contingencia para el caso de que Arcelor no llegue a ejecutar el proyecto de DRI 
(reducción directa de mineral de hierro) (12/0181/0911/15231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre educación, con especial referencia a las 
escuelinas (12/0181/0912/15245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre educación, con especial referencia a la 
llingua (12/0181/0913/15246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si va a exigir al Gobierno central la financiación 
del 50 % del coste efectivo de la dependencia en Asturias (12/0186/2020/15005). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas va a tomar para reclamar al 
Gobierno de Sánchez el compromiso de financiación del 50 % del coste efectivo del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en nuestra 
comunidad autónoma (12/0186/2021/15006). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuál es la ratio de personal por menor en los 
centros asturianos (12/0186/2022/15007). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas se toman para garantizar la 
seguridad y el bienestar emocional y psicológico del personal de los centros de 
menores de la región (12/0186/2023/15008). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué tipo de apoyo reciben los trabajadores de 
los centros de menores para manejar situaciones de violencia, estrés o crisis 
(12/0186/2024/15009). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si hay personal especializado (psicólogos, 
terapeutas) disponible en los centros de menores (12/0186/2025/15010). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué protocolos de seguridad existen en los 



 

 

  

centros de menores (12/0186/2026/15011). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo se capacita al personal de los centros de 
menores en temas de seguridad y protección (12/0186/2027/15012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuántos menores migrantes está dispuesta a 
acoger Asturias (12/0186/2028/15013). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si piensa hacer algo para que las familias 
asturianas con menores dejen de perder poder adquisitivo (12/0186/2029/15014). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la calidad de los servicios sociales en Asturias 
(12/0186/2030/15015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la mejora de la red pública de servicios sociales 
del Principado de Asturias (12/0186/2031/15016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la situación de los derechos de los menores en 
nuestra comunidad autónoma (12/0186/2032/15017). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el grave problema de los centros de menores 
(12/0186/2033/15018). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre su último año como consejera 
(12/0186/2034/15019). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre las medidas que va a adoptar para dar una 
solución urgente y rigurosa al déficit de profesionales en las residencias del ERA 
(12/0186/2035/15020). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre los residentes mayores del ERA ahora y antes 
de que usted llegara a la Consejería (12/0186/2036/15021). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la igualdad en el acceso a los servicios sociales 
para garantizar que todos tengan las mismas oportunidades, independientemente 
de su situación personal o social (12/0186/2037/15022). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre los asturianos más vulnerables 
(12/0186/2038/15023). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la explotación sexual a menores tuteladas en 
Asturias (12/0186/2039/15024). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la soledad no deseada de jóvenes y personas 
mayores (12/0186/2040/15025). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez a la consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre la falta de protección social y medidas 
suficientes para reducir la pobreza infantil en Asturias (12/0186/2041/15026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre la incidencia de las infecciones de transmisión sexual (ITS) en 
nuestra comunidad autónoma (12/0186/2042/15035). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 



 

 

  

sobre la situación de la declaración de zonas de mercado residencial tensionado 
(12/0186/2043/15074). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas viviendas de nueva construcción y 100 % públicas se han licitado en 
lo que va de año y cuántas de ellas se dedicarán al alquiler joven 
(12/0186/2044/15075). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre los principales puntos con los que contará el Decreto por el que se regula la 
Adjudicación de Viviendas del Principado de Asturias por el Gobierno 
(12/0186/2045/15076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre en qué fase se encuentra la realización del estudio de la situación de vivienda 
en Asturies cuya contratación se anunció que se realizaría en el primer cuatrimestre 
del año (12/0186/2046/15077). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si tiene previsto poner en marcha un plan integral o estrategia sobre 
envejecimiento saludable en personas mayores de nuestra comunidad autónoma 
(12/0186/2047/15090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre la labor de promoción del Principado de Asturias 
(12/0186/2048/15092). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre la fecha de presentación de los Presupuestos 
Generales del año 2026 (12/0186/2049/15093). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre las deficiencias de coordinación entre la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias (12/0186/2050/15096). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre la bajada de los impuestos en el Principado de 
Asturias para 2026 (12/0186/2051/15097). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre qué previsiones tiene el Principado de Asturias 
de cara a la elaboración de los Presupuestos de 2026 (12/0186/2052/15098). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre si considera óptimos los datos de pago a 
proveedores (12/0186/2053/15099). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre qué valoración hacen de los datos de la encuesta de 
población activa (12/0186/2054/15107). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre cuándo van a concluir el proceso de elaboración de las 
Directrices Sectoriales de Equipamiento Comercial (12/0186/2055/15108). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre qué impacto espera el Gobierno sobre el tejido productivo 
asturiano tras la escalada arancelaria (12/0186/2056/15109). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra a la consejera de Educación 
sobre si está orientado el sistema de Formación Profesional hacia el empleo 
(12/0186/2057/15112). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra a la consejera de Educación 
sobre por qué ya no es necesario que la Formación Profesional esté ligada a la 
materia de empleo (12/0186/2058/15113). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cómo valora la gestión de la nueva 
presidenta de la Autoridad Portuaria de Gijón (12/0186/2059/15115). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué consiste la regeneración de la Dirección General de Minas 
anunciada tras la reorganización de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo 
(12/0186/2060/15119). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre en qué consisten exactamente los permisos de investigación 
complementaria que permiten que en el Principado de Asturias se extraiga carbón 
de manera ilegal (12/0186/2061/15120). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si autorizan los permisos de investigación complementaria a 
comercializar el carbón extraído usándolo en las instalaciones de tratamiento 
subvencionadas (12/0186/2062/15121). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

65. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera el Consejo de Gobierno que el Principado de Asturias 
es un referente en materia de inclusión educativa (12/0186/2063/15127). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre qué medidas está llevando a cabo el Gobierno para 
prepararse ante una escalada de los aranceles (12/0186/2064/15129). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si va a proceder a la contratación de más docentes, además de los 
especialistas de Asturiano, a raíz de la modificación del Decreto 56/2022, de 5 de 
agosto, por el que se regula la Ordenación y se establece el Currículo de la Educación 
Infantil en el Principado de Asturias (12/0186/2065/15143). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre cuándo 
va a desestacionalizar la Estación Invernal de Fuentes de Invierno 



 

 

  

(12/0186/2066/15151). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
promover el turismo deportivo en el Principado de Asturias (12/0186/2067/15152). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para 
que el trail running sea un reclamo turístico para el Principado de Asturias 
(12/0186/2068/15153). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si cumplen los cables de tendido eléctrico que cruzan embalses en 
el Principado de Asturias con la normativa vigente en materia de señalización y 
seguridad (12/0186/2069/15154). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si apoya el Consejo de Gobierno la creación de un monumento a la 
infancia expósita de Asturias (12/0186/2070/15155). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas plazas de enfermeras especialistas está previsto que se 
implanten en el Servicio de Salud del Principado de Asturias durante los próximos 
años y para qué especialidades (12/0186/2071/15160). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas concretas tiene previsto aplicar el Consejo de 
Gobierno para garantizar a los menores extranjeros no acompañados que acoge el 
Principado de Asturias unas condiciones dignas de vida (12/0186/2072/15161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
75. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones concretas está llevando a cabo el Consejo de 
Gobierno para paliar los efectos en el sector productivo asturiano de los aranceles 
impuestos por la Administración Trump a los productos españoles 
(12/0186/2073/15162). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre por qué la mina de Zarréu no fue inspeccionada con la misma 
intensidad que otras explotaciones del Principado de Asturias (12/0186/2074/15163). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué miembro del Consejo de Gobierno tomó la decisión de 
impulsar los llamados proyectos de investigación complementarios y sobre la base 
de qué legislación (12/0186/2075/15164). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
78. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre qué política energética tiene su consejería (12/0186/2076/15211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre la frecuencia con la que veremos apagones como el del pasado 28 de 
abril (12/0186/2077/15212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre los cambios que va a introducir su consejería en materia de política 
industrial (12/0186/2078/15222). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre los principales errores de la política industrial del Principado de 
Asturias en los últimos años (12/0186/2079/15223). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre si es adecuado separar las evaluaciones y autorizaciones 
ambientales de la política industrial (12/0186/2080/15224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
83. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre la ejecución de Arcelor de sus planes de inversión en hornos de 
reducción directa de mineral de hierro (DRI) en el corto plazo (12/0186/2081/15225). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, Industria 
y Empleo sobre cómo se va a renovar, regenerar y relanzar la política industrial 
(12/0186/2082/15226). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre el 
proceso de las escuelinas (12/0186/2083/15249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
86. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre la 
llingua en la etapa de Educación Infantil (12/0186/2084/15250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de Cultura, 
Política Lingüística y Deporte sobre quién realiza las labores de asesoría jurídica 
del Niemeyer y sobre la base de qué tipo de relación contractual 
(12/0186/2085/15259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre qué actuaciones ha llevado a cabo 
su Gobierno para paliar la situación de crisis que vivieron los asturianos con el 



 

 

  

apagón electrónico que sufrió la región (12/0188/2561/14993). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si se ha licitado en algún lugar de Asturies la construcción de vivienda 100 % 
pública dedicada a alquiler joven en lo que va de año (12/0188/2562/15067). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre los ayuntamientos con los que se está trabajando la declaración de zonas de 
mercado residencial tensionado (12/0188/2563/15070). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 



 

 

  

de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si se aplicarán medidas en 2025 en las zonas en las que se está trabajando la 
declaración de zonas de mercado residencial tensionado (12/0188/2564/15071). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas viviendas de nueva construcción y 100 % públicas se han licitado en 
lo que va de año (12/0188/2565/15078). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cuáles son los principales puntos con los que contará el Decreto por el que se 
regula la Adjudicación de Viviendas del Principado de Asturias por el Gobierno 
(12/0188/2566/15079). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre si está haciendo algo el Gobierno de Asturies para que las líneas de alta 
tensión u otros obstáculos que se encuentran sobre los embalses, lagos, etcétera, 
donde los helicópteros del SEPA cargan agua en el helibalde estén 
convenientemente señalizados (12/0188/2567/15080). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre en qué fase se encuentra la realización del estudio de la situación de vivienda 
en Asturies cuya contratación se anunció que se realizaría en el primer cuatrimestre 



 

 

  

del año (12/0188/2568/15081). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera 
de Salud sobre si tiene previsto poner en marcha un plan integral o estrategia sobre 
envejecimiento saludable en personas mayores de nuestra comunidad autónoma 
(12/0188/2569/15089). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre la fecha de presentación de los 
Presupuestos Generales del año 2026 (12/0188/2570/15094). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 



 

 

  

de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre las deficiencias de coordinación entre 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los Servicios Tributarios del 
Principado de Asturias (12/0188/2571/15095). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre la bajada de los impuestos en el 
Principado de Asturias para 2026 (12/0188/2572/15100). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre qué previsiones tiene el Principado de 
Asturias de cara a la elaboración de los Presupuestos de 2026 (12/0188/2573/15101). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si considera óptimos los datos de pago 
a proveedores (12/0188/2574/15102). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
102. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre qué valoración hacen de los datos de la encuesta 
de población activa (12/0188/2575/15103). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 



 

 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
103. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre cuándo van a concluir el proceso de elaboración 
de las Directrices Sectoriales de Equipamiento Comercial (12/0188/2576/15104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
104. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre qué impacto espera el Gobierno sobre el tejido 
productivo asturiano tras la escalada arancelaria (12/0188/2577/15105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
105. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre a qué mercados internacionales se va a enfocar la 
labor de promoción del Principado de Asturias (12/0188/2578/15106). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
106. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra a la consejera de 
Educación sobre si está orientado el sistema de Formación Profesional hacia el 
empleo (12/0188/2579/15110). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
107. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra a la consejera de 
Educación sobre por qué ya no es necesario que la Formación Profesional esté ligada 
a la materia de empleo (12/0188/2580/15111). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 



 

 

  

Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
108. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cómo valora la gestión 
de la nueva presidenta de la Autoridad Portuaria de Gijón (12/0188/2581/15114). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
109. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si era conocedor el Consejo de Gobierno de que en la mina de 
Zarréu se extraía carbón de forma ilegal (12/0188/2582/15116). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

110. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 
Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué implicaciones tendrá para el comercio minorista el nuevo 
organigrama de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo (12/0188/2583/15117). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
111. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre en qué consiste la regeneración de la Dirección General de Minas 
anunciada tras la reorganización de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo 
(12/0188/2584/15118). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
112. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre en qué consisten exactamente los permisos de investigación 
complementaria que permiten que en el Principado de Asturias se extraiga carbón 
de manera ilegal (12/0188/2585/15122). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 



 

 

  

Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
113. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si autorizan los permisos de investigación complementaria a 
comercializar el carbón extraído usándolo en las instalaciones de tratamiento 
subvencionadas (12/0188/2586/15123). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
114. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si considera el Consejo de Gobierno que el Principado de 
Asturias es un referente en materia de inclusión educativa (12/0188/2587/15125). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
115. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para mejorar la contratación del profesorado en la Escuela Superior de Arte 
Dramático del Principado de Asturias (12/0188/2588/15126). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
116. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre qué medidas está llevando a cabo el Gobierno 
para prepararse ante una escalada de los aranceles (12/0188/2589/15128). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
117. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si va a proceder a la contratación de más docentes, además de los 
especialistas de Asturiano, a raíz de la modificación del Decreto 56/2022, de 5 de 
agosto, por el que se regula la Ordenación y se establece el Currículo de la Educación 
Infantil en el Principado de Asturias (12/0188/2590/15142). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
118. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre cuándo va a desestacionalizar la Estación 
Invernal de Fuentes de Invierno (12/0188/2591/15149). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
119. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre si va a solucionar los problemas denunciados por los alumnos en el IES de 
Llanes (12/0188/2592/15150). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
120. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para promover el turismo deportivo en el Principado de Asturias 
(12/0188/2593/15156). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
121. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno 
para que el trail running sea un reclamo turístico para el Principado de Asturias 
(12/0188/2594/15157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
122. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si cumplen los cables de tendido eléctrico que cruzan embalses 
en el Principado de Asturias con la normativa vigente en materia de señalización y 
seguridad (12/0188/2595/15158). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
123. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre si apoya el Consejo de Gobierno la creación de un monumento a 
la infancia expósita de Asturias (12/0188/2596/15159). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
124. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre cuántas plazas de enfermeras especialistas está previsto que se 
implanten en el Servicio de Salud del Principado de Asturias durante los próximos 
años y para qué especialidades (12/0188/2597/15165). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 



 

 

  

Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
125. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas concretas tiene previsto aplicar el Consejo de 
Gobierno para garantizar a los menores extranjeros no acompañados que acoge el 
Principado de Asturias unas condiciones dignas de vida (12/0188/2598/15166). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
126. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones concretas está llevando a cabo el Consejo de 
Gobierno para paliar los efectos en el sector productivo asturiano de los aranceles 
impuestos por la Administración Trump a los productos españoles 
(12/0188/2599/15167). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
127. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre por qué la mina de Zarréu no fue inspeccionada con la misma 
intensidad que otras explotaciones del Principado de Asturias (12/0188/2600/15168). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
128. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué miembro del Consejo de Gobierno tomó la decisión de 
impulsar los llamados proyectos de investigación complementarios y sobre la base 
de qué legislación (12/0188/2601/15169). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
129. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre el proceso de despidos en SEDES (12/0188/2602/15198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
130. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre los trabajos encomendados a SEDES (12/0188/2603/15199). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
131. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre la última contratación de personal eventual realizado en la 
Consejería (12/0188/2604/15200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
132. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ciencia, Industria y Empleo sobre si la empresa SOGEPSA solicita un 
mínimo de tres ofertas para la adjudicación de contratos menores 
(12/0188/2605/15206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
133. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín sobre qué política 
energética tiene su consejería (12/0188/2606/15215). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
134. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín sobre la frecuencia con la 
que veremos apagones como el del pasado 28 de abril (12/0188/2607/15216). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
135. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero Ciencia, 
Industria y Empleo sobre los cambios que va a introducir su consejería en materia 
de política industrial (12/0188/2608/15217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
136. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre los principales errores de la política industrial del 
Principado de Asturias en los últimos años (12/0188/2609/15218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
137. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre si es adecuado separar las evaluaciones y autorizaciones 
ambientales de la política industrial (12/0188/2610/15219). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
138. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre la ejecución de Arcelor de sus planes de inversión en 
hornos de reducción directa de mineral de hierro (DRI) en el corto plazo 
(12/0188/2611/15220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
139. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre cómo se va a renovar, regenerar y relanzar la política 
industrial (12/0188/2612/15221). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
140. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre el proceso de las escuelinas (12/0188/2613/15247). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
141. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Educación 
sobre la llingua en la etapa de Educación Infantil (12/0188/2614/15248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

142. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Luis Costillas Gutiérrez a la consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Deporte sobre quién realiza las labores de asesoría 
jurídica del Niemeyer y sobre la base de qué tipo de relación contractual 
(12/0188/2615/15258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
143. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre si la empresa SEDES está en la actualidad en condiciones de 
garantizar el pago a las empresas subcontratadas (12/0188/2616/15265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
144. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre la información económica de la empresa SEDES 
(12/0188/2617/15266). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
145. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre la situación del contrato de elaboración de un plan de 
reestructuración de la empresa SEDES, SA adjudicado a Graíño Legal & Tax 
Services (12/0188/2618/15267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
146. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre las medidas concretas que va a poner en marcha el Principado de Asturias para 
mejorar los datos de pago a proveedores (12/0189/0333/15048). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
147. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre las actuaciones que se prevén realizar para mejorar la fluidez del tráfico en el 
entorno del enganche entre la AS-I y la avenida de El Llano (12/0189/0334/15049). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
148. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene capacidad actualmente el enlace de la AS-I con El Llano y Ceares para 
soportar los nuevos desarrollos urbanísticos en la zona (12/0189/0335/15050). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
149. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre la posición del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón 
sobre la cesión de la franja litoral de los antiguos terrenos de Naval Gijón 
(12/0189/0336/15051). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
150. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo prevén que el Ministerio de Transportes ceda a la ciudad de Gijón la 
avenida Príncipe de Asturias (12/0189/0337/15052). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
151. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre los fondos previstos para el vial de Jove, en la ciudad de Gijón 
(12/0189/0338/15053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
152. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre las principales medidas que espera llevar a cabo la Consejería de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias en relación con la ciudad de Gijón 
(12/0189/0339/15054). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
153. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre la situación de la residencia universitaria prevista en la ciudad de Gijón 
(12/0189/0340/15055). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
154. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 



 

 

  

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre las repercusiones del apagón eléctrico en pacientes electrodependientes (en 
su domicilio) dentro de nuestra comunidad autónoma (12/0189/0341/15083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
155. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre cómo tiene previsto la Consejería de Salud ir incorporando nuevos programas 
de cribado de cáncer en Asturias para cumplir con el Plan Europeo de Lucha contra 
el Cáncer (12/0189/0342/15144). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
156. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre para cuándo estará en marcha la denominada «incubadora de alta tecnología 
en ciencias de la vida» en el entorno del HUCA y en qué consistirá dicho proyecto 
(12/0189/0343/15145). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
157. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto el Gobierno del Principado la creación de un clúster 
de biomedicina y salud en Asturias (12/0189/0344/15190). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
158. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto el Gobierno del Principado la implantación de la 
historia de salud del ciudadano como alternativa a la historia clínica digital 
(12/0189/0345/15191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
159. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto el Gobierno del Principado la elaboración de una 
estrategia de salud digital (12/0189/0346/15192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
160. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el expediente relativo a la conexión de la 
AS-II con el barrio ovetense de La Corredoria (12/0191/2770/14992). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
161. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre, en relación con las aplicaciones 
presupuestarias 11.03.323B.484.182, 11.03.323B.484.183 y 11.03.323B.484.198, la 
identificación de las entidades y/o empresas en las que se han realizado las visitas 
efectuadas por los agentes de igualdad en desarrollo de los planes de igualdad del 
RD 901/2020 y del RD 902/2020 (12/0191/2771/14996). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
162. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre los planes de dragados en los puertos de 
competencia autonómica desde el año 2019 hasta la fecha (12/0191/2772/15038). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
163. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el orden del día y el 
acta del Consejo de Gobierno celebrado con fecha de 28 de abril de 2025 
(12/0191/2773/15040). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
164. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre las actas de todos los Consejos de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Gijón celebrados desde enero de 2024 
(12/0191/2774/15043). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
165. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre la comunicación remitida al 
expresidente de la Autoridad Portuaria de Gijón Laureano Lourido con motivo de 
su cese en el cargo (12/0191/2775/15044). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
166. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre las misiones comerciales realizadas 
en el extranjero desde septiembre del año 2019 (12/0191/2776/15045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
167. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre las facturas pendientes de pago en la 
Administración con más un año de antigüedad (12/0191/2777/15046). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
168. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre las inspecciones técnicas realizadas 
en los edificios de los centros educativos de la ciudad de Gijón (12/0191/2778/15047). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
169. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el sueldo y las retribuciones del director 
del Niemeyer desde su toma de posesión en el cargo (12/0191/2779/15059). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
170. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el estudio técnico de mercado realizado 
para la elaboración del baremo de las indemnizaciones para los pagos de los daños 
de la fauna salvaje, publicado en el BOPA el 28 de abril de 2025, así como los 
mercados de referencia utilizados para determinar el baremo de cada raza 
(12/0191/2780/15062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
171. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor de asistencia técnica 
para la redacción de informe técnico que acredite la necesidad de suspensión de los 
títulos habilitantes de las instalaciones de almacenamiento de energía eléctrica 
(12/0191/2781/15084). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
172. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor de suministro de 
material de trabajo y promocional de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Diversidad Sexual y LGTBI (12/0191/2782/15085). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
173. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor de servicio de 
asesoría jurídica para la elaboración de disposiciones normativas para la Dirección 
General de Consumo (12/0191/2783/15086). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
174. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato CONP/2025/1448, de la 
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2784/15087). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
175. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato CONP/2025/458, de la 
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2785/15088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
176. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre los precios de alquiler de las salas 
del Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer (12/0191/2786/15170). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
177. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre los congresos celebrados en el 
Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer durante los años 2023 y 2024, 
desglosados por fecha y señalando el importe y concepto ingresado por cada uno de 
ellos (12/0191/2787/15171). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
178. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente del 
procedimiento de selección del puesto de director del Centro de Innovación 
Territorial (CIT) (12/0191/2788/15172). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
179. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Salvador Méndez Méndez sobre la inversión prevista en los 
Presupuestos de 2024 denominada «MRR-Proyecto de recuperación del río Eo 
(proyecto común con Galicia)» (12/0191/2789/15173). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
180. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre el expediente de la Dirección Gerencia 
del organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
relativo al Procedimiento Ordinario 202/2022 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 3 de Oviedo, iniciado a instancia de la entidad ALBIE, SA. 
(12/0191/2790/15208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
181. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el protocolo de actuación ante fugas de 
menores en centros tutelados del Principado de Asturias (12/0191/2791/15238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
182. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor CONP/2024/1089, de 
la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2792/15239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
183. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor CONP/2024/4494, de 
la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2793/15240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
184. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor CONP/2024/5610, de 
la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2794/15241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
185. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor CONP/2024/5739, de 
la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (12/0191/2795/15242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
186. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el contrato menor de la Consejería de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para 
«suministro de material promocional LGTBI» correspondiente al segundo trimestre 
del año 2024 (12/0191/2796/15243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
187. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente de 
preconcurso de acreedores, así como el documento final que refleja los acuerdos 
alcanzados de quita con los deudores de la empresa SEDES (12/0191/2797/15268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
188. Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de 

Tierras del ejercicio 2024 (12/0197/0003/14976). 
1. El 2 de mayo de 2025, tiene entrada en el Registro, con el número 19085, 

oficiada por la Directora General de Vicepresidencia, la Memoria de Actividades de la 
Comisión Regional del Banco de Tierras del ejercicio 2024. 

2. El artículo 55 de la Ley del Principado de Asturias 4/1989, de 21 de julio, 
de ordenación agraria y desarrollo rural, dispone que la Comisión Regional del Banco 
de Tierras presentará una memoria sobre las actividades realizadas durante el año 
precedente, la cual se remitirá para su conocimiento y debate a la Junta General. 

3. En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36.1 d) y e) y 194 del Reglamento de la Cámara, el artículo 55 de la Ley del Principado 
de Asturias 4/1989, de 21 de julio, de ordenación agraria y desarrollo rural, los 
precedentes de la Mesa, en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, 



 

 

  

así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, 
denominación y competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por 
Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de 
febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), la Mesa 
acuerda: 

Primero. Calificar el documento de Comunicación remitida por el Consejo 
de Gobierno con pronunciamiento de Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y Política 

Agraria y remitirle el expediente. 
Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
189. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias para que informe sobre todo lo 
relacionado con la gestión llevada a cabo en la región durante la situación de crisis 
vivida por el apagón electrónico sufrido en Asturias (12/0217/0929/14994). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
190. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión del consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que 
informe sobre el Decreto por el que se regula la Adjudicación de Viviendas del 
Principado de Asturias por el Gobierno (12/0217/0930/15068). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 



 

 

  

septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
191. Solicitud de la diputada del Grupo Parlamentario Mixto doña 

Covadonga Tomé Nestal de comparecencia ante Comisión del consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que 
informe sobre las acciones relacionadas con las políticas de vivienda pública 
(12/0217/0931/15069). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
192. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre política general en materia de su competencia (12/0217/0932/15124). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 



 

 

  

(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
193. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la consejera de Educación para que informe sobre 
todo lo relativo a sus planes de futuro para la Formación Profesional 
(12/0217/0933/15133). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
194. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre los efectos del aumento de aranceles (12/0217/0934/15134). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
195. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre las medidas tributarias previstas para el año 2026 
(12/0217/0935/15138). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
196. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre las previsiones de cara a los Presupuestos 
Generales del año 2026 (12/0217/0936/15139). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
197. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 



 

 

  

comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, Medio Ambiente y 
Gestión de Emergencias para que informe sobre la situación y gestión del puerto de 
Gijón (12/0217/0937/15140). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
198. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Movilidad, Medio Ambiente y 
Gestión de Emergencias para que informe sobre las infraestructuras de la ciudad de 
Gijón (12/0217/0938/15141). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
199. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre el estado en que se encuentra el proceso de conversión en pública de 
la empresa SOGEPSA (12/0217/0939/15183). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
200. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para 
explicar la situación laboral de la empresa SOGEPSA y sus planes de futuro 
(12/0217/0940/15184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
201. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo al objeto 
de explicar el conflicto laboral en la empresa pública SOGEPSA y la demanda 
interpuesta por el sindicato CC. OO. y la delegada sindical contra la dirección de la 
empresa (12/0217/0941/15186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 



 

 

  

de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
202. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre la política de 
personal de la empresa pública SEDES, así como los procesos de despido realizados 
en dicha empresa (12/0217/0942/15188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
203. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo al objeto de informar sobre planificación, promoción, 
ordenación y control de la energía e infraestructuras asociadas (12/0217/0943/15213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
204. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo al objeto de informar sobre el «gran apagón» del 28 de abril de 
2025 (12/0217/0944/15214). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
205. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo al objeto de informar sobre las principales líneas de actuación 
que tendrá su consejería en materia de política industrial regional, energía y 
minería, transición justa y comercio (12/0217/0945/15236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
206. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre todas las cuestiones relativa al área de contratación 
de su consejería (12/0217/0946/15244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
207. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre todo lo relacionado con la contratación 
centralizada (12/0217/0947/15251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

 

  

208. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre la aplicación de las recomendaciones de los 
distintos informes de la Sindicatura de Cuentas en materia de contratación 
(12/0217/0948/15252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
209. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval de comparecencia ante Comisión de la consejera de Cultura, Política 
Llingüística y Deporte para que informe sobre la Estación Invernal de Valgrande-
Pajares (12/0217/0949/15253). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
210. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 



 

 

  

Europeos para que informe sobre las medidas adoptadas en materia de contratación 
al objeto de aplicar las recomendaciones y observaciones del informe de la 
Inspección General de Servicios titulado Órganos con funciones de contratación 
administrativa en todas las consejerías, organismos y entes públicos 
(12/0217/0950/15261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
211. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre la situación actual y planes de actuación futuros de la empresa 
pública SOGEPSA (12/0217/0951/15264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
212. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para que informe sobre el estado 



 

 

  

actual del proceso de reestructuración de la empresa SEDES, SA 
(12/0217/0952/15269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
213. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del director general de Empresas y Comercio para que 
informe sobre todo lo relativo a sus competencias (12/0218/0760/15135). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
214. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del viceconsejero de Industria al 
objeto de informar sobre planificación, promoción, ordenación y control de la 
energía e infraestructuras asociadas (12/0218/0761/15232). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
215. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del viceconsejero de Industria al 
objeto de informar sobre la implantación en la región de sistemas de 
almacenamiento de energía con baterías (SAEB) (12/0218/0762/15233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
216. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del viceconsejero de Industria al 
objeto de informar sobre la política industrial a desarrollar en el Principado de 
Asturias (12/0218/0763/15234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
217. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del viceconsejero de Industria al 
objeto de informar sobre infraestructuras eléctricas (12/0218/0764/15235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
218. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval de comparecencia ante Comisión de la directora general de Actividad 
Física y Deporte a fin de que informe sobre la Estación Invernal de Valgrande-
Pajares (12/0218/0765/15254). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
219. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Patrimonio y Contratación 
al objeto de informar sobre todo lo relacionado con la contratación centralizada 
(12/0218/0766/15255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
220. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Patrimonio y Contratación 
para informar sobre las medidas adoptadas en materia de contratación al objeto de 
aplicar las recomendaciones y observaciones del informe de la Inspección General 
de Servicios titulado Órganos con funciones de contratación administrativa en todas 
las consejerías, organismos y entes públicos (12/0218/0767/15256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
221. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Patrimonio y Contratación 
para informar sobre las medidas adoptadas en materia de contratación al objeto de 
informar sobre la aplicación de las recomendaciones de los distintos informes de la 
Sindicatura de Cuentas en materia de contratación (12/0218/0768/15257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 



 

 

  

Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
222. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Patrimonio y Contratación 
al objeto de informar sobre las cuestiones relativas al área de contratación de la 
Dirección General de Patrimonio y Contratación (12/0218/0769/15263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
223. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del director de la Sociedad de Promoción Exterior del 
Principado de Asturias para que informe sobre la situación de la Sociedad y las 
perspectivas para Asturias en los mercados internacionales (12/0254/0155/15136). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 d) del Reglamento de la Cámara. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
224. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del director de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación para que informe sobre todo lo relativo a su gestión 
(12/0254/0156/15137). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
225. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Carlos Cuadros Soto, director general de la 
Fundación Centro Cultural Internacional Oscar Niemeyer, para que informe sobre 
cuestiones relativas al mismo (12/0254/0157/15176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
226. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente 



 

 

  

8500000880/2025 de incorporación de remanentes (12/0205/0076/15131). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de diciembre, de 
medidas administrativas urgentes, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como información del Consejo de Gobierno 
sobre incorporación de remanentes. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda, Justicia y 

Asuntos Europeos. 
 

II. Quejas en solicitudes de información: 
 
1. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 

Vega Morán en su solicitud de información sobre el programa autonómico de 
dragados para el 2024 (12/0192/0305/14998). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
2. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Carolina 

López Fernández en su solicitud de información sobre expedientes de concesión de 
permisos mineros de cualquier naturaleza, y los expedientes de transmisiones que, 
en su caso, se hubieran realizado de los mismos, en relación con diferentes minas 
(12/0192/0306/15058). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 



 

 

  

Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
3. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Salvador 

Méndez Méndez en su solicitud de información sobre el expediente relativo a la 
inversión contemplada en los Presupuestos 2024 para «Mejora AS-35, Villayón-Boal, 
tramo: Villayón-Carrio» (12/0192/0307/15177). 

En el asunto de referencia, el Diputado don Salvador Méndez Méndez, del 
Grupo Parlamentario Popular, aduce que, habiendo solicitado a la Administración 
«Copia íntegra del expediente relativo a la inversión contemplada en los Presupuestos 
2024 para “Mejora AS-35 Villayón-Boal, tramo: Villayón-Carrio” en el municipio de 
Villayón, indicando estado de tramitación y grado de ejecución presupuestaria hasta 
la fecha», la documentación remitida por la Administración «es incompleta puesto que 
no se ha aportado la copia íntegra del expediente», lo que efectivamente es así, puesto 
que no se ha aportado la copia íntegra del expediente, por lo que la Mesa, ex art. 198.6 
RJG, acuerda acoger la queja y, según es práctica consolidada en supuestos como este 
de cumplimiento defectuoso en solicitudes de información, señalar a la 
Administración un plazo de tres días hábiles para que la Administración complete la 
documentación. 

 
4. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael 

Alonso Alonso en su solicitud de información sobre los expedientes de concesión 
de permisos de explotación, investigación y complementarios concedidos desde 
2019 y hasta el 4 de abril de 2025 en la mina de Cerredo (12/0192/0309/15179). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de mayo de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 19514), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
5. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael 

Alonso Alonso en su solicitud de información sobre el expediente de concesión de 
los permisos de investigación y complementarios a favor de la empresa Blue Solving 
en la mina de Cerredo, Degaña, con especial indicación de las limitaciones y 
medidas de seguridad exigidas (12/0192/0310/15180). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 



 

 

  

Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 
6. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez en su solicitud de información sobre las subvenciones 
recibidas por la empresa Ingeniería Revalorizaciones del Norte, SL 
(12/0192/0320/15201). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de mayo de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 19517), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
7. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez en su solicitud de información sobre  las subvenciones 
recibidas por la empresa Ingeniería del Terreno, Geología, Minería y Medio 
Ambiente, SL (INTEGMA) (12/0192/0321/15202). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de mayo de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 19518), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
8. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez en su solicitud de información sobre el expediente del 
Servicio de Promoción, Desarrollo y Seguridad Mineros relacionado con la solicitud 
número 1-1064245838 remitido por el Servicio de Atención Ciudadana del 
Principado de Asturias (12/0192/0323/15204). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 12 de mayo de 2025, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 19519), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
9. Queja del diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información sobre el 
expediente de contratación de la empresa pública SOGPESA relativo al Informe 
valoración global de la sociedad de fecha 1/8/24 (12/0192/0324/15207). 

En asunto de referencia, el Diputado don José Agustín Cuervas-Mons 
García-Braga, del Grupo Parlamentario Popular, aduce que, habiendo solicitado a la 
Administración «Copia íntegra del expediente de contratación de la empresa pública 



 

 

  

SOGEPSA, así como el trabajo final contratado denominado “Informe valoración 
global de la sociedad”, de fecha 1/8/24», en la documentación remitida por la 
Administración «no se ha aportado el trabajo final», lo que efectivamente es así, por lo 
que la Mesa, ex art. 198.6 RJG, acuerda acoger la queja y, según es práctica consolidada 
en supuestos como este de cumplimiento defectuoso en solicitudes de información, 
señalar a la Administración un plazo de tres días hábiles para que la Administración 
complete la documentación. 

 

III. Otros asuntos: 
 

1. Designación de representantes de los Grupos Parlamentarios en la 
Comisión de Investigación al objeto de analizar, investigar y depurar las posibles 
responsabilidades sobre la gestión del Gobierno en los últimos años que ha 
desembocado en el accidente acaecido el pasado 31 de marzo de 2025 en la mina de 
Cerredo, en Degaña (12/0176/0001/14584). 

La Mesa, de conformidad con los artículos 36.1 d) y f) y 69.1, en conexión 
con el 54.1, del Reglamento de la Junta General, acuerda calificar y admitir a trámite, 
teniéndolas por efectuadas, las designaciones de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en la Comisión, quedando, en consecuencia, la Comisión integrada por 
los siguientes miembros: 

─ René Suárez Fernández (Grupo Parlamentario Socialista). 

─ Jacinto Braña Santos (Grupo Parlamentario Socialista). 

─ Rafael Alonso Alonso (Grupo Parlamentario Popular). 

─ Luis Miguel Venta Cueli (Grupo Parlamentario Popular). 

─ Carolina López Fernández (Grupo Parlamentario Vox). 

─ Gonzalo Centeno Martín (Grupo Parlamentario Vox). 

─ Javier González Vegas (Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS). 

─ Delia Campomanes Isidoro (Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS). 

─ Doña Covadonga Tomé Nestal (Grupo Parlamentario Mixto). 

─ Don Adrián Pumares Suárez (Grupo Parlamentario Mixto). 

 
 2. Escrito de doña Noelia Fernández Martínez relativo a petición sobre 
la revisión y actualización de las zonas educativas en el municipio de Oviedo 
(12/0221/0016/14983). 
 En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 36.1 d) y e) y 66 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 



 

 

  

Fundamentales de la Junta General. 
 


